
 
 

 

20251000082761 
Al contestar, por favor cite el radicado: 

No.:20251000082761 
Página 1 de 1 

Bogotá D.C., 10 de Abril de 2025 

 

   

 

 

Respetable Secretaria 

LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO  SOLANO  

Secretaria General Organismo de Control 

Concejo de Bogotá 

Calle 36 No. 28A 41  

 
 

Asunto:   Respuesta Proposición 476 de 2025. Corredor Férreo 

Referencia: UAESP NO. 20257000207612 

 

Secretaria, 

 

En atención a la solicitud de referencia, mediante la cual se solicita dar respuesta a la propsición 

476 de 2025 sobre corredor férreo, la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - 

UAESP, se permite manifestar lo siguiente: 

 

La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos UAESP tiene por objeto garantizar la 

prestación, coordinación, supervisión y control de los servicios de recolección, transporte, disposi-

ción final, reciclaje y aprovechamiento de residuos sólidos, la limpieza de vías y áreas públicas, 

además de los servicios funerarios en la infraestructura del Distrito y el servicio de alumbrado 

público de la ciudad de Bogotá. 

 

En este sentido, es importante mencionar que la Unidad no tiene competencias en la prestación del 

servicio público de aseo o en la prestación del servicio de alumbrado público en los corredores 

férreos. Así las cosas, los interrogantes planteados en el cuestionario relacionados con el 

presupuesto para el mantenimiento, operación o actuaciones administrativas, entre otras, no son 

del resorte de la entidad.  

 

Sin otro particular, reciba un respetuoso saludo. 

 

Cordialmente, 

 

 

CONSUELO ORDÓÑEZ DE RINCÓN 

Directora General 

e-mail: uaesp@uaesp.gov.co 
 
 

Elaboró: Paula Andrea Giraldo Sánchez – Contratista Dirección General  
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